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Una de las principales causas que han con
tribuido d que la administración de los bienes 
nacionales no haya caminado con la debida re
gularidad y tenido sus disposiciones el debido 
efecto que era de esperar, ha sido el estrado ó la 
ocultación que se hizo de tos libros de cuenta 
y  razón, ó llámense de Becerro de los Monas
terios y  Concentos al tiempo de la eslincion 
de los regulares^ se recogieron en muchas 
partes los títulos de pertenencia de las fincas 
en mayor ó menor número, se han hallado 
también algtinos libros diarios de gastos de 
sus comunidades, pero han faltado en lo gene
ral los libros de arrendamientos de las fincas, 
los asientos de los pagos hechos d cuenta, los 
de los censos y los de débitos en pro y en contra 
délas comunidades; asi es que se han presen-- 
tado varios interesados d cobrar débitos que 
la Amortización no ha podido menos de re
sistir por no tener los debidos antecedentes d 
que refeiHrse para su comprobación-, otros han 
ofrecido en pago recibos de entregas días co
munidades por débitos corrientes tinos y an
ticipados otros sin que la Amortización ha
ya podido reclamar lo que se debía d las mis
mas por arrendamientos y censos vencidos por 
préstamos en ditiero ó frutos que hayan podi
do hacerse, en fin ha faltado d la Amortiza
ción todo medio de cumplir su deber en este 
ramo de su cargo.

Los Comisionados y las Contadurías han 
estado reclamando constantemente estos libros 
y asietUos de (os Prelados que eran al tiempo 
de la supresión de los Concentos, sin que ha
yan podido conseguir su entrega*

E n  aquellos punios en que la opinión irri
tada llevó defecto la supresión de los regula
res sin que precediesen d esta determ inación las
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formalidades que en oiras se guardaron, na
da tiene de esiraño que pereciesen ó se esíra- 
viasen entre otros efectos los libros y  asien
tos de las comunidades suprimidas, pero en a- 
quelloSj y fueron los mas, en que la supresión 
se verificó con mas ó menos detención no hubo 
escusa para que dejasen de manifestarles los 
que les tenian d sw cargo.

La Amortización «o puede plantear y  sis
temar su administración sin tan esenciales do- 
cinnentos, ni satisfacer las continuas deman
das que se la hacen de débitos contra los bie
nes que administra sin cotejarlos con los asien
tos que deben obrar en aquellos libros, asi co
mo tamyoco puede recaudar los débitos que in
dudablemente se habrán satisfecho ó se estarán 
acaso satisfaciendo en el dia d individuos que 
no deban percibirlos; la Díreccioíi pues, se ve 
en la precisión ds adoptar cuantas medidas la 
sugiera su celo para gue se remedie este mal que 
ha causado ya bastantes perjuicios á los intere
ses de los acreedores del Estado y que continua
rá causándolos, si no adopta medidas para 
corregirle; para ello dispondrá U.S. queno se 
pague pension por ahora á ningún Prelado ni 
Procurador de los que estaban en los Monaste
rios y Co7iventos al tiempo de su supresión que
dando suspenso el abo7io de hecho hasta tanto 
que 6presenten iodos los libros Becem os y  de 
cuentas que gobernaban en las respectivas Co- 
mtinidades cuando dejaron de existir, ó que den 
razón y fwticia exacta de su paradero.

La presentación de estos documentos 6 lano- 
iieia de doiidepuedcn hallarse, se ha de dar ó 
hacer á los IntendoUes de ¡as Piwincias en 
donde estaban sus respectivos Convenios, para 
que satisfechas las oficinas de Amortización de 
haber cumplido los Prelados y  Procuradores 
con esta obligación, los Intendcíites de las mis
mas Provincias den aviso d ¡os de aquellas en 
que residan y por donde cobren los Prelados y 
Procuradores les levántenla suspensión y pue
dan continuar enelpercibode sus asignaciones.

Los Intendentes remitirán d esta Dirección 
geyieral noticia de los Prelados y Procurado
res á quienes suspendan las pensiones envirlud 
de esta disposición, con razón de las Comuni-
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dades d que pertenecieron; y  continuaran ddn^ 
dota también am$o de los que cumplan con la 
presentación de los documentos que se solicitayi, 
ó con la dación de noticias de su paradero: sir
viéndose U S . entretanto dar aviso del recibo 
de esta circular.

Dios guarde á U. S. muchos años Madrid 
29 de Octubre de i836.

R amon L uis E scobedo.

Sr. Intendente de
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